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)t an allas no as diapusi^ss otru coea. 3e aaucnds hocha U 
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Art 3.^ La ignoraocia du las UyM, sa oxeas a de tu 
i amplimioato.

ÀJt. 8.“ Las Leyes un tendrán efecto retroactivo, si no 
Impusieren lo coatrano. {Oñdigti awil vigente -

El Beal decreto do 4 de Knoro de 1888 y le Beal orden 
la Q de Agosto de 1891, disponen no se otorgue por las cor' 
piracio nes provinoialBs ni municipales ningún documento 
11 laorí tur a sin tj^ae los rematantes presenten los recibos 
le huber satisfecho los derechos de iOserciún de toe anun- 
tios de a abastas en la Q-aetta de Madrid y Botina Oriciat.

W8CKÍPCÍÓH PASTICCLAK

Sa OíÍBDOHA - i^ ttii^ - fssa* sa CóíPOe/ .‘’eii*Ja.E.

Da 10^9. . . . a- ■Jn mee
Trimestre,.' • 8 25 'íhimBútra. . . 11 26
Asís mesas. . 16 CO
Un atíQ.. . . , . . SS Unafio.

üf^íKtro neUv, de tínttMoe de yueta, 
Se publica todos los dUs, excepto loe domingor.

XQTA ÍMPO^TANTE.—lamediatámente que loe Stan. Alcaide» 
y tí^aratarios reciban 'este “BOLETIN^ dUpondrin çuo «e éje 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerA 
basta él recibo del número aigaiente ,

! Las Layes, órdenes y anuneios que se manden publicar 
' en 1os'£oUfmes Ofiñatet se han de remitir al Jefe politico 
| respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 

Los menoionadoa periódicos.
(Ordenes de 2 de Abril, de S y 21 de Octubre de 1864),

Los sefiorea Secretarios dnidarán bajo en mas eatreohs 
reepensabilidad, de conservar tos números de este £o¿sfU, 
coleccionados para su encuademación, que deberá veriÚ- 
caree al final de cada alio,

. Adthhibhoia. Oonfonue con la oendioión 4.* ¿el pile* 
go que ha servido de base para la subasta, no se Insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que abo
nen los intere a ades el importe de en publictoión, á rasín 
de 26 céntimos por linea ó parte de ella, y la venta do nú
meros sueltos á 38 céntimos.

+

?físíí6iicla bl Cmisíio de / »
(Gacela del 23 tie Marzo)

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. 9.) y Augusta Beal 
Familia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

' ggggggggg

GOBIERNO CIVIL
PM LA

PHOVLXCIA DE CÓKDOBA

Circular núm. 828.
ELECCIONES

Oon objeto de que sea oonooido con 
precisión y nrgencie Io qee reedite en 
la eleoción de Diputados â Córtes que 
habrá de veriScerse el domingo 27 del 
corriente, y que al Excelentísimo ee- 
hor Ministro de la Gober nación pueda 
ootnnnioársele dicho resultado, anear 
go muy eñoezmente á los señoree Al
caldes de loa pnebtoe enclavados en loe 
distritos electorales de esta provincia 
procedan en la misma tarde del referi
do día 27, tan pronto como terminen 
loa escrutinios paroiales, á dar oonooi- 
miento à este Gobierno del resultado 
de los mismos, por el medio más rápi 
do^ valiéndose del telégrafo en donde 
exista, ó enviando à las estaciones te- 
legráflusB más próximas, á cayos efeo- 
toa el servicio será en ellas permanen
te desde el repetido día 27 hasta el 31 
inolaaive.

■La redacción de los telegramas se 
hará de conformidad al fdrmolario si
gn i ente:

Alcaide de.,.. á Gobernador 
Sesultado eleoción Diputados á Córtes

(Sección primera.
L>. F. de T. (A.) Tantoa votos.
B. P. de T. (U. 0.) Tantos votos.

Sección segunda.

D P. de T. (A). Tantos votos.
D. F. de T. (U. O.)Tautos votos.
La oalifioeoión política de los can

didatos se expresará en la siguiente 
forma:

A., Adicto.
U, C., Unión Conservadora.

, Conservador.
E. R., Romerista.
0. A.,Carlista,

’ Inf., Integrista.
R., Republicano,

<. L, Indeterminado, para todos los 
; demás,
' Tanto el número de secciones como 

el de votos se consignarán en letra y 
j se comunidarán aíaladamente el resal- 
t tado de cada una de las seccionas, pro- 
i curando los Alcali eg el mayor celo en 
: el oamplimianto de Io que es les orde- 
( na, piles en caso contrario, es les exi'
1 girá la responsabilidad ooBsignients á 
1 ios que no comuniquen iesidatos nece 
¡ Serios' con la debida prontitud y ola 
' ridad,

Cóídoba 23 da Marzo de 1898,
; El Gob -mador,
i J. Becerra Armesto.

1 ÁDIIHISTRACIOM DE EK1ESD\
DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Núm. 807

! IMPUESTO'DE GABRUAJES DE LUJO.

3 Estando próxima la formación del 
i padrón referente al impuesto sobre ca 
1 rmajeé de Injo, asta Administración, 
l á fin de evitar loe perjuicios que pn- 
, dieran irrogárseles á toa señores con- 
í tribuypetee por la talla de oumplimien- 
( to á la instrucción de dicho impuesto 
j de 1.® da Julio de 1896 y demás die- 
i posioiones oomplementarias, llama la 
' atenoión à todos los señores contribu

yentes que posean dicha clase de ca-' 
rruajes y á loe señoree Alcaldes de los 
pliebloa, respecto á la obligación que 
tienen de presentar ías relaciones du
plicadas de! número de vehículos que 
posean, en la forma que determina el 
articulo 10 del precitado reglamento, 
debiendo asimismo haoerles presente 
que todos los poseedores de carruajes 
de Injo están obligados á pagar la oua
ta Señalada por el art, 46 de la ley da 
Presupuestos de 80 de Junio de 1896, 
ó sea por ceda uno de dichos vehícuIoB, 
sin exeueión alguna, según se ha dis
puesto en Real orden de 21 de Octubre 

■ del expresado año, salvo los casos que 
- preceptúa el art. 3? de dicha inetruc- 

oióu; los ocales, á cuya exención se re
fiere, son únicamente a aquella clase de 
vehículod que no 'tengan ningún signo 

■ de recreo, ostentación ó comodidad; 
* por tanto, s^pan todos aquellos seño

res que posean oartnajes, ya sean que 
, los utilioen ó no,, que están obligados, 
■ sin distinción de niugena clase, al pa

go del impuesto, considerando defren- 
( dadores á los que, teniendo en sus oo-

charas cierto número de carruajes, de- 
; jeu de dar conecimjento de alguno de

ellos á esta Administración.
Así mismo llama la atención á los re 

feridos señores de la obligación que 
tienen de cumplir le dispuesto por la 
Real orden de 12 de Mayo de 1896, so
bre numeración y licencias para el uso 

É de tos repetidos carruajes, a ¡teditando 
. asi que satisfacen el impuesto, pues de 
? otro modo esta Administración hará 
. uso de las facultades que le concede la

Real orden de 20 de Feb ero de 1897, 
procediendo á preeintarloa, sin per- 

. juicio de exigir las responsabilidades 
; oonsiguieutts.

Igualmente, los señores Alcaldes 
cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de cumplir y hacer cumplir 
todo lo dispuesto ref¿rente al impuesto; 
previniénddes que de no hscerlo, esta 
Administración loa considerará corno 
defraudadores.

Lo que se publica para conocimiento

de los señores Alcaldes y demás per
sonas interesadas.

Córdoba 21 de Marzo de 1698, —El 
Administrador de Hacienda, José Mo
rales.

Circular número 8ii

,■ Eu oironlar de esta Adminiatración 
inserta en el Boletis Ovioial de 17 da 
Enero del corriente año, ea recordó á 

. los Ayuntamientos y Juntas periciales 
la formación del recuento general da 
la ganadería, en armonía oon lo dis
puesto en la regla 3.* y sigaieotea del 
art, 66 det reglamento de ta contribu-

. ción territorial de 30 de Septiembre 
de 1886, à la vez que s . les daba ins- 
tr iociones respecto del servicio da los 
apéndices al amiltaramiento.

: Oonaoida esa circular de las indica- 
( das Corporaciones, hay que suponer 

que las mismas habrán dado cumpli
miento al precepto recordado, confec
ción an do el recuento en debida fo^ma, 

' para quo en él se comprenda toda la 
ganadería que deba tributar, evitando 

: de este modo grandes perjuicios á los 
| oontriboyentes que resultan defrauda- 
' dores en la comprobación minooioaa 

que habrá de llevarse á cabo.
Ael pues, y debiendo obrar los apén

dices en esta Adminiatración el 1.* de 
' Abril próximo, he oraido conveniente 
' prevenir á loe señores Alcaldes de los 
. pueblos de esta proviooia que oon to- 
‘ da urgenoia remitan el recuento de 

que queda hecho mérito, con la pro- 
' puesta de altas y bajas que señala la 
; regla 8.* del artículo citado y los do- 
i oumentos de que trata la regla 6.', sin 
f olvidar el envío también en tiempo 
1 oportuno del apéndioe, á fin de que es- 
( ta oficina no se vea en el caso de aoor 

dar las medidas de rigor ya anunoia- 
■ das eo la oitoolar antes referida.

Córdoba 21 de Marzo de 1898.—El 
< Administrador de Hacienda, José Mo- 
’ rales.
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2 BOLKTIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

INTERVENCION DE HACIENDA
DB LA 

PROVINCIA DE COROOBA

CLASES PASIVAS.—ANUNCIO.
Gon arreglo à lo dispaesto eu el ou* 

pitalo 3.", artíoalo 12 y aigaientbs bas* 
ta el 27 înolusive de ta vigente loe- 
troooión de 25 de Febrero de 1885, y 
en oonformidid à lo determinado en ta 
ley de 26 de Julio de 1866 y Real cr ' 
den de 29 de Dioiembr^de 1882. en les 
mesee prôziotoa de Abnl y Mayo de
berá ptaotiearse la revista anual de loa 
individuos de olaeea pasivas.

Cou tal motivo, en lo que respeota á 
dicho servioio en esta provinoia, se se 
ñala todo el mea de Abril y los quinos 
primeros días de Mayo, de once à cua 
tro de la tarde de los días laborables, 
en el local de esta Intervenoión en Is 
capital, y en loe pueblos de la provin
cia en los días y horas que acnside a 
sen oonvenients designar los señores 
Alcaldes.

Todos los pensionistas que perciben 
sus haberes por esta Tesorería, debe
rán acreditar haber pasado la revista 
en el punto de so residencia', ora ante 
esta Intervanoión ó la de otras provin
cias, ya en los pueblos ante les Aloab 
des, ya en el extranjero ante los Cón
sules ó Agentes consulares, debiendo 
cuidar, en el segundo caso, los señores 
Alcaldes de remitir «1 ilnstríeimo se
ñor Delegado de Haoienda de esta pro
vincia, dentro de loe oinoo días que 
median del 16 al 20 de Mayo, sin ex
cusa, loe certificados de la revista, con 
factura duplicada de los individuos á 
quienes hubiera correspondido la dili
gencia, y en el último los pensionistas 
deberán cuidar de la presentaoión del 
dOcemento que aoreditase la diligen- 
uia, bien por medio de su habilitado ó 
ya por oondnoto de la Autoridad ó fon- 
funcionario que la hubiere praolioado.

Al acto de la revista deberán los pen
sionistas presentar los documentos qae 
a credit aaen la dedaráción dei haber 
pasivo, la cédula personal y certificado 
expedido por los Jaeces municipales, 
acreditativo de la exlutencia del pen- 
eionista y de hallarse el mismo empa 
drenado en el punto de la'vecindad 
declarada, y de la conservaoión del es
tado civil respecto ú las oiasea de Mon 
taplos del Tesoro y Remuneratorias, al 
pié de las chales deélararán los intere 
sados, ó sus representantes, si perciben 
ó no alguna otra pensión del Estado, 
la provincia ó Municipio y los religio
sos EzclsuetradoH, además, si poseen 
biénea propios, en qué punto radican y 
porqué Valor, en conformidad al arti
culo 27 de la ley de 29 Julio de 1837.

Las clases exoeptuadas de la presen
tación pergonal el acto da la revista, 
que lo sen los comprendidos en la 2.* 
parte del articulo 14 del Reglamento, 
la pasarán mediante oficio escrito, fir
mado por loe interesados, en qae ex
presen el haber que disfrutan, fecha 
de la concesión del derecho y su domi
cilio, consignando que no perciben 
otros haberes de) Estado, provincia ó 
Municipio.

Loe que por eufermedad ó por ha
llarse recloidos en establecimiento mo
nástico ó de corrección, no padiereu 
presentarse á la revista, deberán, en el 
primer caso, deducir ioatauoia justifi
cada ante el funcionario llamado á 
practicar aquella, y en el segundo y 
con el propio objeto, lo hará al Direc
tor ó Superior del estebleoímiento, ve
rificado lo cual se llevará á efecto la 
revista por comisionado al efecto.

Lo que se hace público para general 
oonooimiento,

Córdoba 10 de Marzo de 1898.—El 
Interventor de Hacienda, Enrique Kl 
de la Vega.
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26 DE MARZO DE 1898 3

AYüNTûMîFNTO?
VILLAHARTA

Nùm. 812
Don Enrique Gonzalez y Pedraza, Alcalde 

oonatitucional de esta Tilla.
Hego saber: que previa censara del 

Regidor Síndico, he sido aprobado por i 
el Ayantamiento de mi preeidenoia, e! | 
projeoto del preanpoesto ordírerio de j 
esta localidad, para el próximo ejsroi i 
oio de 1898 à 99, y dando oamplimien- 
to al artloalo 146 de le ley orgánica de 
AyaiitainÍentf>B,qnede en esta Secreta 
ría municipal, por tórmíoo d» qoínoe 
días, contados desde la facha en que j 
sea publicado este edicto en el BotBTiK Î 
OpioiAi. de la provinoia, para oír lee 
reolamacionee quo contra el mismo ae j 
presentes. |

Villaharta 21 de Marzo de 1898.— 
Enrique González Pedraza.

Núm. 813
Hago saber: que aprobado por el 

Ayontamiesto de mi presidencia al 
proyecto del presopaesto adicional al 
ordinario vigente, previa censura del 
seflor Regidor Sindico, queda do ma
nifiesto por qainoe días, an esta Secre 
taria mnnioipal, en cu ai plimiento y á 
los efectos del artículo 146 de la ley de 
2 de Ootahre de 1877; debiendo edver 
tir qae el oitado plazo empezará é oos 
tares desde la fecha en que el Boletín 
OyiorAL de la proviucia publique este 
anunoio.

Villaharta 2i de Marzo de 1898,— 
Enrique González Fedraza,

AÑORA
Núm. 814

Don Juan de la Cruz Gil Benítez, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: que formado el padrón 

industrial de este distrito mauioipal, 
queda axpaesto al público por término 
de quinoa dias, contados desde so iu- 
Beroión en el Boletín Opiciál de la 
provincia, para que durante dicho pe
riodo pueda ser examinado por los in 
dustriales comprendidos eu el mismo y 
aducir las roolamaoionee que ooaside 
ren jostas; en la inteligencia de que 
trasoarrido dioho plazo no serán aten- 
didas las que se presenten

Ahora 21 de Marzo de 1898.^—El 
Alcalde, Juan de la Cmz Gil. —El Se
cretario, Miguel Madrid.

GRANJUELA
Núm. 816

Don Antonio Molina Cabezas, Alcalde con a- 
tituoíonal do esta villa.
Hago saber: que formado por ¡a co

misión respectiva de este Ayuatamien 
tu el proyecto del presupaesto ordina
rio para el ejeroioio de 1398 á 99, que
da expuesto al póblioo en esta Seore- 
taría municipal, por término de quince 
días, dorante toa cuales pueden pre 
sentaree contra él las reolamaoiones 
oportunas.

Granjuela 22 de Marzo de 1898,- El 
Abalde, Antonio Molina,

Número 816
Hago saber: que reotifieado oonve' 

nientemente el padrón de la oontribu- 
oión industrial quo ha de servir de ba 

se para la formaoión de la matricula 
del ado eoonómioo de 1898 á 99, queda 
de manifiesto en esta Secretaria muní- 
oipal por el término de ocho días, con
tados desde el en que aparezca este 
edicto en el B( letin OilO AL de la pro ■ 
vineia, dentro de oayo plazo podrá ser 
examinado por los interesados y expo
ner por escrito las reolameoiones Ú ob
servaciones que estimen prooedenUB.

Graojoela 18 de Marzo de 1898.—El 
Aba-'de, Antonio Molina.

ADAMUZ
Núm, 817

Don Antonio Galán Herrera, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber: que las cuantas muní- 

oipalss de esta villa, respectivas al ejer- 
obio eoonómioo de 1896 á 97, se en- 
cnentrau de manifiesto en la Seoreta- 
ría de este Ayuntamiento, por término 
de quince días, para que las personas 
que gasten puedan examinarías y de
ducir por esorito las reel am ación es que 
orean convenientes

Adamuz 17 de Marzo de 1898,—An
tonio Galán.

AGUILAR
Núm. 819

Don Rafael Crespo y Calvo. Alcalde Prési
dante del Ilustro Ayuntamiento de esta 
ciudad.
Hago saber: que por ante mi autori

dad y á instancias de Francisca Pareja 
Bogas, de estos vecinos, y de Antonio 
Lucena Pulido, mozo este oorrespon- 
diento al reemplazo de 1897, se han 
trasmitado los oportunos expedientes, 
en oonsouaucia con tos términos pre- 
oaptuados por el articulo 69 dd regla
mento para la ejacuoión do la vigente 
ley, reformada, do 21 de Agosto de 
1896, en v¡rtul á interesarse por la 
primera, como alegación en favor de 
su hijo Antonio Muñoz Parejs, slíetado 
en la villa de Carcabuey desde 1896, 
que está sostoniJa y atendida por este 
con en trabajo personal únicamente, 
dado que su marido Esteban Muñoz 
Ruiz, desapareció de esta población 
hace más de diez años, iguorándose en 
paradero; asi como el segundo ha in
to nudo justificar también, según el in
dicado expediente de su razón, que tic 
«e á su cargo ó su madre pobre, por 
desaparición en iguebe t6ra.iao8, de 
su padre Antonio Lacena Jiménez En 
su oonsecuduoia y oomc complemento 
á las preveaoioues en el oaso estatui
das por el precitado articulo del regla 
monto, al ordenarse la inserción del 
presente en el Boletín Okioial da b 
provincia, se harán constar las señas 
personales da los dos vecinos desapa
recidos, que resultan las siguientes:

Señas de Esteban Muñoz Raíz.— 
Edad oinouenta y cuatro años, estatura 
mediana, polo rizado ontreoauo, ojos 
negros, barba y bigote poblados, ofi 
cios pintor y albañil, su complexión 
delicada. ,

Señas personales de Antonio Lucena 
Jiménez.—Edadooareuta y nuevo años, 
estât ore buena, pelo negro canoso, ojos 
melados, barba poblada, oficio de! earn 
po, su complexión robusta.

Los señores representantes de auto
ridad jadioiah civil ó esoiesiástica ó da 
policía eú la provincia, asi como oual 

quier partiouler que en algún sentido 
pueda significares interesado en la 
busca, presentaoión ó relación de los 
anteriores, se servirá hacer presente el 
resaltado de sus gestiones por ante el 
ibstríaimo señor Gobernador civil de 
la misma, en forma verbal ó escrita, ó 
por ante mí autoridad. ;

Aguilar 22 d« Marzo de 1898.— Ra j 
fuel Crespo. t

iUZ6*008

CASTUERA !
Núm. 796

Don Manuel Pérez Porto, Juez de i nstrucoión 
de este partido.
Por la prenante cito, llamo y empla

zo á Macael Escobar (a) Morcillita, na
tural de la Roda, provincia de Sevilla 
y veoino da Córdoba, domiciliado en la 
oalle de Nacimiento, de cincuenta á 
oinouenta y dos añas de edad, estatora 
regalar, delgado y tiene ana cioairiz 
en la mejilla derecha. A dos hijos de 
éste llamados José y Manuel Esoobar, 
el primero de diez y ocho á diez y nae
ve años de edad, estatura regular, lam
piño y al parecer enfermizo, y el Ma
nuel de treo9 á catorce años de edad, 
estatnra baja y más grueso que el her
mano, y á José Arroyo, natural y ve- 
oino de Estepa, provincia de Sevilla, 
de veinte y oinoo á veinte y seis años 
de edad, de baoua estatura, regular de 
carnee, lampiño, iguorándose las de
más oirconstanoias personales de loe 
mismos y el territorio en donde se én
eo entren, para que en el término de 
disz días, contados desdo el siguiente 
al en que esta reqoioitoria se ieserte en 
la Gaceta de Madrid y Boletines Oficia
les da be provinciae de Córdaba y Se 
Villa, comparezcan ante este Juzgado 
con el objeto de que presten indagato 
ría en el sumario que ee tes instruya 
por hurto de caballerías, é ingresen en 
la cárcel de este partido, por haberse 
decretado la prisión provisional oomu- 
nioada y sin fianza de los mismos por 
auto de doce de FeLrero último.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas tas autoridades é individuos de 
la policía judicial de la nación, proce 
dan á la basca y .captura de referidos 

* procesados, y ceso de ser habidos, se 
I oo -duzcan eu clase de presos á ¡a cár- 
1 cal de este partido á mi dieposíción. 
; Dadá en Castuera á diez y seis de 
■ Marzo de mil oohooientoa noventa y 
; ocho. — Manuel Pérez Porto. —Por sn 
' mandado, José Lafaente.
i ___ i
! CORDOBA }
1 Núm.800 í
; Don Antonio Alonso Solano, Juez de instrue- 1 
1 ción de esta ciudad y su partido. ]
| Por la presente se cita, llama y em- 1 
i plaza al procesado Antonio Giménez, ! 
j vecino que fuá de esta ciudad, apodado j 

■ el “Loboa, el oual ea ciego y vendedor : 
; ambulante de billetes de Lotería, eare ? 
Í cien do también sa mujer de vista, ou- ■ 

yae demás oiroanstanoias y actual pa- - 
; radero se ignoran, con el fin de qae ^ 
1 comparezca en este Juzgado,calle Mar- 
i qués del Villar número tres, dentro del ' 
j téru .no de diez días, á contar desde ' 
1 la ínseroión de la presente en la Gaci^’ ; 
’ ÍO de Madrid, para notifioarle el auto de ; 
. procesamiento y reoíbiríe deolaraoión ; 
' de inquirir en Ía cansa qae contra el '

mismo se instruye por estafa; bajo 
apercibimiento que de no comparecer, 
le parará el perjuioio que haya lagar.

Al propio tiempo rasgo y encargo á 
todas las autoridades civiles, militares 
y agentes de la policía jodioial, proce
dan á la busca y captura de dioho pro- 
oesado, y caso de ser habido, Io pon
drán á mi disposición, en olese de pre
so y en la oárcel pública de esta ciudad, 
cuya prisión ha sido decretada por an 
to de este día, y caso de prestar fianza 
de oualquiera de las olassa de la ley, 
en cantidad de mil pesetas, se le pon
drá en libertad.

Dada en Córdoba á diez y ocho de 
Marzo de mil ochooientoa noventa y 
ocho.—A. Alonso Solano.—El Secre
tario, Lioancíado Lais R.tmirez.

GoHDlaDcia le la Guardia civil
DE CORDOBA

Número 820
AIMXTZVGIO

Acordada la liquidación de la Sooie* 
dad “Montepío del Guardia oivil„, con 
fecha ouatro del aotaal, se hace saber 
por medio del presente á todas las per
sonas que cedieron oantidades en favor 
de la expresada Sooiedad, qae éstas las 
tendrán á su dispoaioióu tan loego ae 
lleve á efecto la liquidación y realiza
ción de los valores existentes, encare 
ciándoles se sirvan manifestar con la 
brevedad posible á esta Com a nd an oí a, 
bien direotamente ó por con docto de 
los respectivos Comandantas de pues
to, si desean la devolución del donati
vo que hioieron ó si estimao cederlo á 
toa Asilos del Cuerpo ó á los huérfa
nos de la Guerra.

Córdoba veintitrés de Marzo de mil 
ochocientos noventa y ocho.—El Te
niente Coronel primer Jefe, José En
rique Patiño.

Fábrica militar de harinas
DE CORDOBA

Número 808
JUNTA ECONÓMICA.—ANON 010

98 convoca por el presente à con
curso de postores para el día 1,“ de 
Abril próximo, á la ana de la tarde, 
para ta adquisición de loe articulos si- 
g aientes:

Articules y condiciones de cada uno
Trigo de 2.“ clase, del país, bien 

limpio, exento de semillas estrañas, 
tierra, piedras, oáries y tizón.

Las proposiciones deberán hacerse 
por quintales métricos y en papel del 
Bello de la clase 12.*

Será desechada toda oferta que no 
reúna las condioioues expresadas, pa
ra lo oual se presentarán maestras por 
Ion postores, siendo Arbitros los que 
sasoribeu para juzgar en el aoto so
bre la aceptación de las proposicio
nes, aunque medie asbeviamiento de 
peritos.

El pago se hará oon un 10 por 100 
en calderilla.

Córdoba 21 de Marzo de 1898 —El 
Administrador, Secretario, Tomás de 
Rojas.—El Comisatio de Guerra Inter
ventor, José Boza. —V.® B.®: Bi Sub
intendente militar, Director, Pablo de 
le Rosa.

Nota. Al verificar los pagos se de
ducirá el importe del 1 por 100 de 
impue.sto para el Tesoro y recargo 
treasitorio del 10 por 100 sobre dioho 
im tuesto,

Otba Loa vendedores del artloalo 
satisfarán á la Hacienda la contribu
ción industrial de que trata el aitfoulo 
39 del reglamento aprobado en 11 de 
Abril de 1893.
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BOLKTIL. OfflOIAL- DM LA PHOVINOlA DK OOKDOB '

‘ifflCIA eJECnilVA DE BACIENO Í.-Z0NA DE lOmfl.
A 03 «.ne y úx Número 810

-etfe .hd- : EDICTO DE SEGUNDA SUBASTA DE FINCAS

“ D. Maiauel Lara Pedrajas, Agente ejecativo pór débitos á favor de la Hacienda,
Hago saber; Que en virtud de pro videncia.dicta da por esta Agenoia oon fe 

cha diez y nueve del corriente, en el expediente genere! de spr- mio 9,00 se sigue 
en este distrito,por débitos de la contribución territorial, correspondiente á va
rios aúes económicos, 8.1 sacan á publica subasta, por. segunda vez, los bienes in- 
mnehles q’íi, A oontinuaoión se expresan:

' uifiestu en esta Agenoia, sía poder exigir otros, y qae si se eareoiese de ellos, se 
Í onœplirà so falta en la forma qae prescribe la regla 6.' del art. 42 del regla- 
t mentó de la Loy Hipotecaria, por ouenta de los rematantes, á loe coales después 
® ^^JV *^®®°®’^*'^'^° '^®I precio de la adjudicaoiÓB los gastos qee hayan anticipado, 
i ^•? Que los rematantes se obligan à entregar en el aoto de la sobaste el im- 
! porta del punoipat, recargos y costas del procedimiento ejecutivo que adeudea 
: los oontriboyeates de quieaes procedan las fincas subaetadas y hasta el oomple- 
; to del precio dei^ remate, en la ofioina de la Agencia, antes del otorgamiento de 
;■ la esoritura, según disponen los artíonlos 37 y 39 de la Instrucción de 12 de Ma 
; yode 1883.
J

i

Lo que so anoaoia aj público en oumpHinieiito de lo dispuesto en la regla 
del ert. 37 citado.

^^ ViHafranaa à 20 do Marzo de 1898.—El Agente eieootívo sabattemo, 
Manas] Lara.

-NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES
•■ y fincas que se anbaetau
cou esp: ôaiôn de las cargas preferentes conocidas.

DEBITO
pOr'pfüiciJ

- N úmero P^. "
de ' Mcargíiá

9^ - W. • —*»W ..JL costas r
orden —

ÜÏL^ Ptas. ! Ote.

K» ■

h

• i. e

?r fi P

: 1

d « h * n 
«¿ÍM.

Laureano Cesusiíí¿riega Adamúz. —Una veinte 
ava parte de casa, que ei todo está marcado ecu 
él número veinte y uno de la calle Tafur, de esta 
villa; riada por derecha 1» del veinte y tree de Fa 
lipe Pérez; izquierda la de Ántouio Kivera Alja- 
ri la, y espalda el arroyo de Cobanohas. El reato 
corresponde à sa madre y hermanos, y ha side 
retasada en la cantidad de........................................

Alfonso y Catalina Castro Ayllón.—Una case 
eefialeda eon ei número cinco de la calle Torre 
linda por derecha la del siete de Pedro León To
rres; izquierda la del tres de Juan Castro Aluaide, 
y espalda casas de la 'calle Tafur. Dicha casa co
rrespondió de por mitad á los expresados deudo
res, y ha sido capitalizada en................................

José y Martín Castro Ayllón.—Una casa mar 
cada con el número doce de la calle Moral; linde 
por derecha con la del diez de los herederos de 
dofia Inés de Castro; izquierda la del catorce de 
Andrés Pérez Cecilio, y espalda huerta del Pozo 
afuera, de don Antonio Molina Madueño. Dicha 
casa correspondió de por mitad á loa expresados 
deudores, y ha sido retasada para esta segunda 
subasta en..,.......................................................

Antonio Moreno Cantarero,—La mitad de una 
oasa maroada .el todo con el número once de la 
ca.'le Arroyo; linda por derecha la del trece de 

R ^Ahtonio Espadas : Cuesta; izquierda la del nueve 
de Maria Ramirez Castro, y espalda casas de la 
calle de Tafur, de José Alcaide Zorita, retasa- 

, da an
Pedro Nieto Jurado.—Une casa señalada con 

eUnú mero-coa tro de la calle Moral; linda por de 
racha entrando la del treinta y ocho de loa hera-

1 deroa de Juan Alcaide; por la izquierda calleja de 
da Huerta del Pozcafij0ra,üOü la que forma esqui- 
ca, y por la espalda propiedad de Juan Muñoz, 
retasada en. - . .

Alfonso Obrero Pérez, — Una casa marcada con 
el nûmerô veinte y tres de h oaUe Pozoaínera; 
linda por derecha ja del veinte y oinoo de los he
re deros Nie Jtac Autooio López; izquierda la del 
veinte y nao de Pedro fiamirez iSÍata, y por la es
palda la huerta déi Pozoafeera, retasada en ¡a 
cantidad de

Pedro Ortiz Pérez.—Una casa en la ealie Car 
necerla, con el número doce; linda por la derecha 
con la de! diez de fiafael García Prado Pristo; iz
quierda ia dei catorce de Ana Misas Haerttas, y 
espalda casas de la calle Tafar, retasada en. . . ’. .

Manuel Peralvo Firnéndez.—Una casa marca 
da con «1 número diez y siete delà calle del Mo- 
^**b P®*' derecha linda con la del diez y naeve de 
José Redondo VdUnau&la; por la izquierda la del 
quince de Pedro León Alcalá, y espalda arroyo 
de Cobenchaa. retasada en..............................

Nota. Íío habiendo oertifioado el registro de 
la Propiedad laa cargas que puedan tener las fin- 
cas reseñadas, se deducirá del precio del remate, 
si hubiese licitadores, el importe de las que resul
ten, luego que sean coaocidas.

Valoración 

deducidas 

cargas

Ptas. eta,

1.626

687

625

1.125

1,375

876

' T^”'? “^ cfeotoará en esta villa en el loeal de la Agencia ejecutiva el
. día 2» del oom ente, a las doce de la mañaca, por espacio de una hura.

Pera oonooimiento general se advierte:
1. Que loe deudores paedsn librar sos bienes pagando el principal, recargos 

y costas, antea d« cerrarse ei remate, *
Qo» »erá postura admisible la qo« cubra las dos terceras partea del valor 

liquido fijado a los menee.
3. Qoe loe títulos de propiedad que les deudores presenten estarán de mu-

SBbacl.i.s-Ci.ca. Qaaidai
Num. 827

70

1.208 33

60

Faliecimientos ocurridos el dia 16 de Marzo
I
Í PARROQUIAS

; San Pedro
1 Sen Lorenzo
Í San A.ndrés
} San Lorenzo
I Salvador
S Catedral
; Idem

SEXO

Hembra 
Varón 
Hembra 
Idem 
Idem 
Varón 
Idem

ESTADO EDaD ENFERMEDADES

„ 7 mases
B daños

Soltera 21
Idem 17

» 
76

Viudo 78

¡Bronquitis.

Idem.
Perpura hemorragia. 
Congestión cerebral. 
Adenitis taberouloaa. 
Gangrena senil.
OongeatiÓR cerebral.

1 DIA 17 DE MARZO

i Santa Marina^
’ Idem
í San Juan 

Idem

Hembra 
Idem 
Varón 
Hembra

B 3 año 6
Viuda 36
Casado |48
Vinda 77

Bronquitis.
Tuberculosis.
Apoplegla.
Congestión cerebral.

j DIA 18 DE MARZO

Sauta Marina 
San Lureuzo 
San Andrés 
San Pedro 
Idem 
Catedral 

j Idem

Hembra 
Idem 
Varón 
Idem 
Hembra 
Idem 
Idem

Casada '39 años
Viuda i7a
Viudo 64
Soltero |66
Viada 80

n 1'2 ■
¡71

Lesión orgánica.
Hipertrofia del corazón. 
Embolia pulmonar.
Gáuoer dei estómago. 
Pulmonía aguda. 
Pnemonia.
Disentería.

B?: EJCórdoba 18 de Marzo de 1898.—El Seoxeterio, Manuel Vero 
Alcalde, Jaime Aparicio.

Sección de anuncios

ELECCIONES
Los modelos im
presos para las 
próximas eleccio
nes de Dipntadcs

LAS CUENTAS 
ti’imestrales para las zonas recau
dadoras de contribuciones, se ha
llan de venta en la imprenta del
« iario de Córdoba^, Letrados 18

QUINT S
Los expedientes de alegaciones 

y los demás formularios, con arre-
gio á los modelos oficiales, se ha-

ü Lories y corn- ) ^^^® “^^ ''^^^^ ®° ^^ imprenta del

promisanos para 
Senadores, se ha
llan de venta en 
la imprenta del 
Diario de Córdo
ba, Letrados 18.

“ iario de Córdoba,,, Letrados 18

LOS CERTIFICA- 
dos trimestrales del 1 por 100 so
bre pagos y sueldos, se hallan de 
venta en la imprenta del “Diario 
de Córdoba,,, Letrados 18.

Los pedidos se remiten á vuel
ta de correo.

Imprenta del DIARIO DE CÓRDOBA

Ministerio de Cultura 2024


